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TEXTO DE LA N OTIFICACION ELE CTRO NICA

OFICIO
_________________________________________________________ ___________________
___________________ ___________
LA PLATA, octubre de 2023.
Cámara Nacional con competencia Electoral
______________________________________________ ______________________________
___________________ ___________
Me dirijo a Ud. en el marco de los autos caratulados: “TABIO VIVIANA BEATRIZ C/ COLUCCI VLADIMIR S/
DESPIDO” Expediente Nº 25549 en trámite por ante el Tribunal de Trabajo N° 5, del Departamento Judicial La Plata,
con domicilio en calle 13 esq.48 Piso 6° de La Plata, a fin de solicitar que sirva INFORMAR cuales han sido los
domicilios registrados del Sr. Vladimir Waldemar Colucci desde el año 2010 a la actualidad.
Se hace saber a las entidades requeridas que con el código QR y alfanumérico podrán verificar su autenticidad
ingresando en https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx, lo que sustituye cualquier otro sello y que los informes
deberán ser enviados en formato PDF vía mail a la casilla correspondiente a este Tribunal: tribtrab5-
lp@jusbuenosaires.gov.ar
El auto que ordena dice: “La Plata, 10 de octubre de 2023.- (…) Líbrense los oficios propuestos por las partes, actora al
punto V.d del escrito de inicio y punto 2 del escrito de fecha 19/5/2023, y por la demandada al punto 7.C del escrito
de contesta demanda, que deberán ser confeccionados por los letrados en soporte electrónico (arts. 63 ley 11.653; 398
CPCC; 15 Ac. 4013/21, texto conf. Ac. 4039/21).- (…) Fdo. Dr. Sánchez Sierra Daniel, Juez”
Artículo 396 CPCC. Recaudos y plazos para la contestación Las oficinas públicas no podrán establecer recaudos o
requisitos para los oficios sin previa aprobación por el Poder Ejecutivo, ni otros aranceles que los que determinen las
leyes, decretos u ordenanzas. Deberán contestar el pedido de informes o remitir el expediente dentro de 20 días hábiles
y las entidades privadas dentro de 10, salvo que la providencia que lo haya ordenado hubiere fijado otro plazo en
razón de la naturaleza del juicio o de circunstancias especiales.
Artículo 397. Retardo: Si por circunstancias atendibles el requerimiento no pudiere ser cumplido dentro del plazo, se
deberá informar al Juzgado, antes del vencimiento de aquél, sobre las causas y la fecha en que se cumplirá. Si el Juez
advirtiere que determinada repartición pública, sin causa justificada, no cumple reiteradamente el deber de contestar
oportunamente los informes, deberá poner el hecho en conocimiento del Ministerio de Gobierno, a los efectos que
correspondan, sin perjuicio de las otras medidas a que hubiere lugar. A las entidades privadas que sin causa
justificada no contestaren oportunamente se les impondrá multa de un valor equivalente a dos (2) Jus por cada día de
retardo. La apelación que se dedujere contra la respectiva resolución tramitará en expediente por separado.

Sin otro particular, lo saludo a Usted muy atentamente. -
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